CIRCULAR 17 DE 1995
(11 abril)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF

Santafé de Bogotá, D. C., 11 ABR. 1995
Señor (a)
DEFENSOR (A) DE FAMILIA
E. S. D.
REF: Reforma del Código del Menor.
Estimado Señor (a)
Por medio de la presente me es especialmente grato comunicarle que el Gobierno Nacional a través de la Consejería Social de la Presidencia de la República, ha convocado un COMITÉ TÉCNICO INTERINSTITUCIONAL PARA LA REVISIÓN Y REFORMA DEL CÓDIGO DEL MENOR, del cual forman parte las siguientes instituciones:
- Consejería Social de la Presidencia de la República.
- Ministerio de Justicia, cuya representación la ejercerá la Dirección Nacional
- De Conciliación y Prevención.
- Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.
- Fundación FES
- Departamento Administrativo de Planeación Nacional.
- Defensoría Delegada para los Derechos de la Niñez, Mujer y Anciano.
- Procuraduría Delegada para el Menor y la Familia, y
- Servicio Nacional de Aprendizaje SENA.
Estas instituciones que conforman el Comité Técnico Interinstitucional, han sesionado ya en diversas oportunidades, buscando desarrollar diversos aspectos conceptuales previos a la discusión técnica.
Como quiera que su concepto en calidad de Defensor de Familia es de vital importancia para la Comisión, me permito solicitarle enviarnos a la mayor brevedad posible los temas, que en su criterio, requieran revisión o inclusión en el nuevo articulado, para lo cual le agradecería utilizar el formato anexo.
Sus comentarios, una vez sistematizados, serán entregados al delegado del ICBF ante la Comisión para ser incluidos en la ponencia oficial que será debatida en la etapa de revisión de los temas técnicos.
Con el fin de lograr los objetivos propuestos, le solicito entregar su documento a más tardar el día Viernes 21 de Abril de los corrientes, ante la Subdirección Jurídica del Instituto.
Cordialmente,

MARÍA CRISTINA OCAMPO DE HERRAN
DIRECTORA NACIONAL ICBF
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	Nota: Por favor incluir en la columna (1) la descripción de la propuesta.

	En la columna (2) transcribir el artículo que propone reformar del código vigente.

	En la columna (3) transcribir la nueva formulación que usted propone



